
INFORME SECRETARÍA. Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2022 00468 promovido por JAIDIVE 

GRIJALBA DE GALINDO, contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, HERNANDO 

CASALLAS ÁVILA, y MARTHA LIA GARCÍA MONSALVE, informando 

que obra trámite de notificación realizado por la parte actora y escrito 

de contestación allegado por COLPENSIONES. Sírvase Proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se tiene que el escrito de 

contestación presentado, fue allegado dentro del término legal y reúne 

los requisitos señalados en el artículo 31 del CPTSS, por lo que se 

tendrá por contestada la demanda. 

 

Finalmente, no hay lugar a tener en cuenta el trámite de notificación 

surtido por la parte actora, en tanto, dicha notificación se dirigió y se 

surtió con destino a la sociedad PRODUCTOS TINA EU, sociedad 

contra la cual no se admitió la demanda.  

 

Por lo anterior, la parte actora deberá realizar los trámites de 

notificación con los demandados HERNANDO CASALLAS ÁVILA, y 

MARTHA LIA GARCÍA MONSALVE. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la persona 

jurídica UNIÓN TEMPORAL DEFENSA PENSIONES como apoderada 



principal de la demandada COLPENSIONES y a la doctora AMALIA 

LOAIZA, como apoderada sustituta.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, proceda a surtir los tramites 

de notificación con los demandados HERNANDO CASALLAS ÁVILA, y 

MARTHA LIA GARCÍA MONSALVE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

Klgr                                                                                      JUEZ 

 

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 43 FIJADO HOY 10 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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